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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CORRECCIÓN Y RECUPERACIÓN 
INGLÉS 
 

1º BTO 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
• La nota global del periodo trimestral de evaluación resultará de la media 
aritmética obtenida en las diferentes pruebas escritas realizadas durante el 
trimestre, teniendo además en cuenta que el examen final de cada 
Evaluación vale doble. Esta media supondrá el 85% de la nota global. Los 
trabajos escritos y ejercicios realizados dentro y fuera del aula, así como 
una actitud positiva del alumno hacia la asignatura supondrán el 15% de la 
nota global. Superará la evaluación el alumno que obtenga 5 puntos como 
media.    
• La calificación final de curso se efectuará con arreglo a la media de las 
evaluaciones aprobadas.  
• El alumno cuyas faltas de asistencia superen un tercio del total de días 
del periodo a evaluar y que no hayan sido justificadas convenientemente 
por sus padres o responsables legales, perderán toda opción de obtener 
una calificación positiva en la asignatura, por no haberse integrado 
plenamente en el proceso de evaluación continua, teniendo derecho a 
presentarse al examen de recuperación.   
• Tras la 3ª evaluación los alumnos podrán presentarse a un examen de 
subida de nota. Este examen permitirá subir la nota media en una sola 
banda (p. ej, de 7 a 8) y de los contenidos de dicho examen el profesor 
informará a los alumnos oportunamente.  

  
CRITERIOS DE CORRECCIÓN  

• Todas las pruebas que se realicen para la evaluación del alumno se 
regirán por los criterios de corrección aquí establecidos.  
• En las pruebas se establecerá la puntuación de cada una de las 
preguntas.  
• Es fundamental que el contenido de la respuesta producida se adecue a 
lo exigido en los enunciados de la prueba.    
• Se requiere una correcta ortografía para que una respuesta se considere 
válida.    
• En las composiciones escritas, es imprescindible la coherencia 
lingüística, morfológica y léxica adecuada al nivel de 1º Bachillerato. Se 
valorará la riqueza de vocabulario y la profundidad en las ideas.    
• En las exposiciones orales se valorará el material de apoyo utilizado 
(power-points, cartulinas, videos...), la pronunciación, la entonación y la 
fluidez, así como una actitud positiva durante la exposición personal y 
grupal. Se valorará positivamente el respeto y comportamiento adecuado 
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 durante las exposiciones de los grupos, así como una participación activa en 
el posible debate posterior a la exposición.      
• La demora en la entrega de trabajos y ejercicios varios se valorará 
negativamente.   

  
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN   

• Si tras el periodo de evaluación, el alumno es calificado negativamente 
tendrá que demostrar en una prueba de recuperación el dominio de los 
conceptos evaluables. La calificación de esta prueba de recuperación no 
superará la calificación de 5.      
• Aquellos alumnos con calificación final de insuficiente deberán 
presentarse a una prueba ordinaria en la que tendrán que recuperar la o las 
evaluaciones suspensas. Esta prueba ordinaria estará basada siempre en los 
contenidos mínimos de la asignatura. Si el alumno no aprobase la prueba 
ordinaria, deberá realizar una prueba extraordinaria sobre los mismos 
contenidos. 

 
 
 

2º BTO 
 
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

• La nota global del periodo trimestral de evaluación resultará de la media 
ponderada obtenida en las diferentes pruebas escritas realizadas durante el 
trimestre. Esta media supondrá el 85% de la nota global. Los trabajos y 
ejercicios realizados dentro y fuera del aula, así como una actitud positiva 
del alumno hacia la asignatura supondrán el 15% restante de la nota global. 
Superará la evaluación el alumno que obtenga 5 puntos como media. Es 
obligatorio obtener puntuación en ambos apartados  
• En las evaluaciones 1ª a 3ª se incluirán como pruebas escritas evaluables 
modelos de examen tipo EvAU, así como de los contenidos estudiados en el 
libro de texto.  
• La calificación final de curso se efectuará con arreglo a la media de las 
evaluaciones aprobadas.       
• El alumno cuyas faltas de asistencia superen un tercio del total de días 
del periodo a evaluar y que no hayan sido justificadas convenientemente 
por sus padres o responsables legales, perderán toda opción de obtener 
una calificación positiva en la asignatura, por no haberse integrado 
plenamente en el proceso de evaluación continua, teniendo derecho a 
presentarse al examen de recuperación.   
• Tras la 3ª evaluación los alumnos podrán presentarse a un examen de 
subida de nota. Este examen permitirá subir la nota media en una sola 
banda (p. ej, de 7 a 8) y de los contenidos de dicho examen el profesor 
informará a los alumnos oportunamente.  
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 CRITERIOS DE RECUPERACIÓN  

• Si tras el periodo de evaluación, el alumno es calificado negativamente 
tendrá que demostrar en una prueba de recuperación el dominio de los 
conceptos evaluables. El examen estará basado en los contenidos del libro 
de texto. La calificación de esta prueba de recuperación no superará la 
calificación de 5.      
• Aquellos alumnos con calificación final de insuficiente deberán 
presentarse a una prueba ordinaria en la que tendrán que recuperar la o las 
evaluaciones suspensas. Esta prueba ordinaria estará basada siempre en los 
contenidos mínimos de la asignatura. Si el alumno no aprobase la prueba 
ordinaria, deberá realizar una prueba extraordinaria sobre los mismos 
contenidos.      

 
 

CRITERIOS DE CORRECCIÓN  
• Todas las pruebas que se realicen para la evaluación del alumno se 
regirán por los criterios de corrección aquí establecidos.  
• En las pruebas se establecerá la puntuación de cada una de las 
preguntas.    
• Es fundamental que el contenido de la respuesta producida se adecue a 
lo exigido en los enunciados de la prueba.  
• Se requiere una correcta ortografía para que una respuesta se considere 
válida.  
• En las producciones de textos, es imprescindible la coherencia 
lingüística, morfológica y léxica adecuada al nivel de 2º Bachillerato, 
valorándose la riqueza de vocabulario y profundidad del contenido.  
• Se valorará positivamente los ejercicios relativos a las competencias 
orales, dando mayor importancia a la voluntad de realización que a la mera 
destreza.  
• La demora en la entrega de trabajos y ejercicios varios se valorará 
negativamente.   

 


